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Gobierno del Estado de México 

Programa de Escuelas de Tiempo Completo 

Auditoría Cumplimiento Financiero con Enfoque de Desempeño: 2017-A-15000-16-0873-
2018 

873-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 737,554.4   
Muestra Auditada 737,554.4   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

La revisión comprendió la verificación de los recursos del Programa de Escuelas de Tiempo 
Completo (PETC) aportados por la Federación durante el ejercicio fiscal 2017 al Gobierno del 
Estado de México, por 737,554.4 miles de pesos. El importe revisado fue de 737,554.4 miles 
de pesos, que representó el 100.0% de los recursos federales transferidos. 

Resultados 

Evaluación del Control Interno 

1.  Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2016, se analizó el control interno 
instrumentado por el Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México (SEGEM), 
con base en el Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF); para ello, se aplicó un cuestionario de control interno y se evaluó la 
documentación comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a 
la mejora continua de los sistemas de control interno, y una vez analizadas las evidencias 
documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, se obtuvo un promedio general de 
68 puntos, de un total de 100, en la evaluación practicada por componente, lo que ubicó a la 
SEGEM, en un nivel medio. 

Por lo anterior y en cumplimiento del artículo 42 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, se asentaron en un Acta de Presentación de Resultados Finales y 
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Observaciones Preliminares los acuerdos para establecer los mecanismos y plazos para su 
atención, a fin de superar las debilidades identificadas. 

Cabe mencionar, que el procedimiento tuvo un resultado con observación, el cual formó parte 
de la auditoría 887-DS-GF; sin embargo, no se informó ni documentó la debida atención y 
seguimiento de los acuerdos establecidos. 

2017-A-15000-16-0873-01-001   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de México elabore un programa de trabajo con responsables 
y fechas perentorias para atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la 
evaluación de los componentes del control interno, con objeto de fortalecer los 
procedimientos de operación, manejo y aplicación de los recursos, a fin de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos del Programa de Escuelas de Tiempo Completo; asimismo, 
deberá de informar de manera trimestral, al Órgano Interno de Control, o su equivalente, los 
avances en la instrumentación de los mecanismos para fortalecer el control interno.  

2017-B-15000-16-0873-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría del Estado de México o su equivalente 
realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no 
instrumentaron las medidas para el reforzamiento del control interno acordadas con la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cuenta Pública 2016. 

Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros 

2.  El Gobierno del Estado de México abrió una cuenta bancaría a nombre del “Gobierno del 
Estado de México Programa Escuelas de Tiempo Completo 2017”, que notificó a la Dirección 
General de la Gestión e Innovación Educativa (DGDGIE), adscrita a la Subsecretaría de 
Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, para la 
recepción y administración de los recursos del PETC 2017, correspondientes al ciclo escolar 
2017-2018, y de sus intereses; además, abrió una cuenta bancaria a nombre de la “Dirección 
General de Administración y Finanzas Escuelas de Tiempo Completo 2017”, donde se 
transfirieron recursos del programa para su administración, la cual fue específica y 
productiva. 

3.  Con el análisis de los estados de cuenta a nombre del “Gobierno del Estado de México 
Programa Escuelas de Tiempo Completo 2017”, se verificó que la SF sólo recibió tres 
ministraciones de recursos del PETC 2017, correspondientes al ciclo escolar 2017-2018, de 
manera ágil y directa, sin limitaciones ni restricciones, por 737,554.4 miles de pesos; 
asimismo, se enviaron a la DGDGIE los recibos institucionales correspondientes dentro del 
plazo establecido, así como el informe de los recursos entregados para la operación del 
programa a las escuelas beneficiadas. 

4.  El Gobierno del Estado de México recibió 737,554.4 miles de pesos, que generaron 
rendimientos financieros por 4,824.4 miles de pesos, por lo que el total disponible para el 
estado en el ejercicio fiscal 2017 fue de 742,378.8 miles de pesos, de los cuales se erogaron 
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740,946.6 miles de pesos en los rubros autorizados y se determinaron recursos y 
rendimientos del programa no devengados al 31 de diciembre de 2017, por 1,407.7 miles de 
pesos y 24.5 miles de pesos, respectivamente, los cuales fueron reintegrados a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE); sin embargo, se reintegró en un tiempo mayor al establecido en 
la normativa. 

2017-B-15000-16-0873-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de la Contraloría del Estado de México o su equivalente 
realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión 
reintegraron a la TESOFE en un tiempo mayor a los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal 2017, establecido en la normativa. 

Registro e Información Financiera 

5.  Con la revisión de la información financiera, que se registró contable y presupuestalmente 
las operaciones del programa, se encontraron debidamente actualizadas, identificadas y 
controladas; asimismo, se constató que fueron congruentes las cifras reportadas en el cierre 
del ejercicio, con corte al 31 de marzo de 2018, y los estados de cuenta bancarios del PETC 
2017 a la misma fecha; adicionalmente, la documentación comprobatoria del gasto cumplió 
con los requisitos fiscales establecidos en la normativa, se canceló con la leyenda de 
“Operado” y se identificó con el nombre del programa. 

Destino y Ejercicio de los Recursos 

6.  El Gobierno del Estado de México recibió recursos del PETC 2017 por 737,554.4 miles de 
pesos, y durante su administración se generaron rendimientos por 4,824.4 miles de pesos, 
por lo que el total disponible para el ejercicio fiscal 2017 fue de 742,378.8 miles de pesos. 

En ese sentido, se comprobó que, al 31 de diciembre de 2017, se ejercieron recursos del 
programa en los rubros autorizados por la Secretaría de Educación Pública (SEP) por 
676,061.1 miles de pesos, que representaron el 91.7% de los recursos asignados, por lo que 
quedaron recursos pendientes por 60,085.6 miles de pesos, importe que representó el 8.1% 
del total asignado, los cuales se ejercieron en el primer trimestre de 2018 y se determinó que 
el 0.2% correspondiente a 1,407.7 miles de pesos no fueron comprometidos ni devengados 
al 31 de diciembre de 2017, por lo que se reintegraron a la TESOFE. 

De los rendimientos generados se verificó que se ejercieron 4,799.8 miles de pesos en el rubro 
de pago de servicio de alimentación, por lo que se determinó una diferencia de 24.5 miles de 
pesos, los cuales se reintegraron a la TESOFE, como se muestra: 
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Programa de Escuelas de Tiempo Completo: Ejercicio y Aplicación de los Recursos 

Cuenta Pública 2017 

(Miles de Pesos) 

Concepto 

Monto 

Asignado/ 

Modificado 

 

31 de diciembre de 2017 

Primer 

trimestre de 

2018 
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Pago de apoyo 

económico a 

personal 

directivo, 

docente y de 

apoyo. 

380,673.6 380,673.6 0.0 380,673.6 349,049.2 31,624.4 31,624.4 380,673.6 0.0 0.0 0.0 

Apoyo para el 

servicio de 

alimentación. 

263,889.7 263,889.7 0.0 263,889.7 243,782.1 20,107.6 20,107.6 263,889.7 0.0 0.0 0.0 

Fortalecimiento 

de la autonomía 

de gestión de las 

escuelas. 

78,240.0 78,240.0 0.0 78,240.0 78,240.0 0.0 0.0 78,240. 0 0.0 0.0 0.0 

Apoyos a la 

implementación 

local. 

14,751.1 13,343.4 1,407.7 410.0 4,989.8 8,353.6 8,353.6 13,343.4 1,407.7 1,407.7 0.0 

TOTAL 737,554.4 736,146.7 1,407.7 723,213.3 676,061.1 60,085.6 60,085.6 736,146.7 1,407.7 1,407.7 0.0 

FUENTE: Estados de cuenta bancarios, auxiliares contables, informes trimestrales físico financiero PETC 2017. (No incluye rendimientos financieros.) 

 

7.  La SEGEM destinó 380,673.6 miles de pesos, que representaron el 51.6% de los recursos 
asignados, para el pago de compensaciones a directivos, docentes y personal de apoyo 
(intendente); asimismo, se constató que dicho personal se encuentra incorporado en las 
escuelas públicas de educación básica participantes del programa. 
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8.  La SEGEM destinó 78,240.0 miles de pesos, que representaron el 10.6% de los recursos 
asignados, para el rubro de fortalecimiento de la autonomía de la gestión escolar; asimismo, 
con la revisión de una muestra se constató la adquisición de materiales escolares, didácticos, 
software, formación continua, acondicionamiento y mejora de espacios educativos, así como 
mobiliario, equipo y conectividad a internet; además, se verificó que el apoyo fue 
direccionado a las escuelas públicas de educación básica participantes del programa. 

9.  La SEGEM destinó 263,889.7 miles de pesos, que representaron el 35.8% de los recursos 
asignados, para el pago de apoyo para el servicio de alimentación; asimismo, se ejercieron 
4,799.8 miles de pesos de intereses generados, con lo que se adquirieron materiales y enseres 
de limpieza, productos alimenticios, utensilios para el servicio de alimentación y gas, 
conceptos autorizados según la normativa; adicionalmente, se verificó que el apoyo fue 
destinado a escuelas públicas de educación básica participantes del programa. 

10.  La SEGEM destinó 13,343.4 miles de pesos, que representaron el 1.8% de los recursos 
asignados, para el seguimiento, evaluación y estudios para el monitoreo de la operación e 
impacto del programa. 

Servicios Personales 

11.  Con la revisión de la base de datos de la nómina del ejercicio fiscal 2017, pagada con 
recursos del PETC 2017, correspondientes a las escuelas participantes proporcionadas por la 
SEGEM, y en relación con el apoyo económico que se otorgó al personal directivo, y docente 
de preescolar y primaria, se comprobó que en el pago de las nóminas con los recursos del 
programa no existió duplicidad de plazas; asimismo, se verificó que se amplió la jornada de 
trabajo con al menos dos horas en una Escuela de Tiempo Completo (ETC) de seis horas, con 
previa autorización de la Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal (SEB) por conducto de la Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión Educativa (DGDGE). 

Adicionalmente, con el análisis del apoyo económico mensual que se pagó al personal 
directivo, docente y personal de apoyo (intendente), se constató que los pagos realizados con 
los recursos del programa fueron de conformidad con los montos establecidos por la SEP. 

12.  Mediante la revisión de las nóminas, las plantillas de personal del ciclo escolar 2017 y los 
registros de asistencia (tarjetas o libros de entradas y salidas), se determinó que se pagó a 
cuatro trabajadores no identificados en los centros de trabajo un importe bruto anual de 95.8 
miles de pesos. 

El Gobierno del Estado de México, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó justificaciones y aclaraciones por 95.8 miles de pesos, por 
lo que se solventa lo observado. 

Adquisiciones 

13.  Con la revisión de la documentación comprobatoria del gasto del PETC 2017, se constató 
que se contrató un servicio para la evaluación del Programa de Escuelas de Tiempo Completo 
del ciclo escolar 2015-2016 y 2016-2017, el cual se formalizó mediante contrato y se adjudicó 
bajo la modalidad de invitación a cuando menos tres personas; asimismo, se verificó que la 
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entrega de las evaluaciones se realizó en tiempo y forma, conforme a la fecha contractual 
establecida. 

Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

14.  Con la revisión de los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados del 
PETC 2017, relacionados con la transferencia de recursos al Gobierno del Estado de México, 
se constató lo siguiente: 

 

INFORMES TRIMESTRALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

CUENTA PÚBLICA 2017 

Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 

Avance financiero Sí Sí Sí Sí 

Gestión de Proyectos N/A N/A N/A N/A 

Cumplimiento en la Difusión 

Avance financiero Sí Sí Sí Sí 

Gestión de Proyectos N/A N/A N/A N/A 

Calidad Sí 

Congruencia Sí 

FUENTE:https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Informes_
al_Congreso_de_la_Union, e información proporcionada por el Gobierno del 
Estado de México. 

 

El SEGEM entregó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) los cuatro trimestres 
del informe Avance Financiero y los publicó en su medio de difusión oficial; asimismo, la 
información contó con la congruencia y la calidad requeridas. 

15.  Con la revisión de la página oficial de Internet http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx 
y del “Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2017 de los Programas 
Presupuestarios del Gobierno del Estado de México”, se constató que el Gobierno del Estado 
de México no dispuso de un Programa Anual de Evaluaciones que contemplara los recursos 
del PETC 2017, ni acreditó realizar una evaluación por una instancia técnica independiente, 
por lo que tampoco se reportó a la SHCP mediante el Sistema de Formato Único (SFU). 

2017-A-15000-16-0873-01-002   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de México lleve a cabo las acciones que promuevan la 
coordinación necesaria con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, a efecto de que se establezcan los 
mecanismos para que las evaluaciones, realizadas por estas instituciones, a los fondos y 
programas financiados con el gasto federalizado, sean congruentes y mejoren los resultados 
obtenidos, a fin de coadyuvar el fortalecimiento de los programas federales ejecutados por 
el Gobierno del Estado de México. 
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Asimismo, para que se gestione la asistencia y apoyo técnico ante las mismas, a fin de 
impulsar, en el ámbito del gobierno estatal, el desarrollo del Sistema de Evaluación del 
Desempeño, particularmente del gasto federalizado.       

Mecánica de operación y avances físico-financieros 

16.  Con la revisión de los reportes trimestrales enviados a la DGDGIE, se constató que la 
SEGEM entregó en tiempo y forma los informes trimestrales de los avances físicos y 
financieros de las acciones del PETC 2017, y los reportes de las variaciones entre el 
presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

Cumplimiento de Objetivos e Impactos de las Acciones del Fondo 

17.  El Gobierno del Estado de México recibió 737,554.4 miles de pesos del PETC 2017 y 
durante su administración se generaron rendimientos financieros por 4,824.4 miles de pesos, 
por lo que el total disponible fue de 742,378.8 miles de pesos. 

En ese sentido, al 31 de diciembre de 2017, ejerció 676,061.1 miles de pesos que 
representaron el 91.7% del recurso ministrado, y al 31 de marzo del 2018 se ejercieron 
736,146.7 miles de pesos, monto que representó el 99.8% del total del recurso ministrado; 
asimismo, se reintegraron a la TESOFE 1,407.7 miles de pesos. 

El eje tres del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), denominado “México con 
educación de calidad”, establece los objetivos y estrategias para el sector educativo, que son 
retomados en el Programa Sectorial de Educación 2013-2018 para “Asegurar la calidad de los 
aprendizajes en la educación básica y la información integral de todos los grupos de la 
población” (Objetivo 1) y para “Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa” 
(Objetivo 3), los cuales son dos de los seis objetivos del programa sectorial con el que se 
vincula el PETC. 

Los recursos del PETC están destinados al desarrollo de estrategias de gestión y organización 
escolar para ampliar el horario de atención educativa en escuelas públicas de educación 
básica, a fin de ofrecer mayores oportunidades de aprendizaje para niños y jóvenes, y 
fortalecer su formación en los términos del artículo 3º constitucional. 

La estrategia del programa considera implantar en esta administración el modelo en 40 mil 
escuelas de educación a nivel nacional, en ese sentido en el Estado de México durante 2017, 
operaron 1,304 escuelas públicas de educación preescolar, primaria y secundaria. 

Las 1,304 escuelas de tiempo completo incorporadas hasta 2017 representaron el 7.1% de los 
planteles de educación básica existentes en la entidad federativa, donde 272,006 alumnos 
son atendidos y que representaron el 8.8% de la matrícula en educación básica del estado, lo 
anterior evidencia la participación del PETC en el cumplimiento de la política de educación 
pública. 

Con la finalidad de contar con elementos cuantitativos para valorar el cumplimiento de las 
metas y objetivos de los recursos del Programa de Escuelas de Tiempo Completo, se 
determinaron diversos indicadores generales para cada uno de los niveles educativos, que 
permiten conocer el grado de participación de los recursos del PETC en el financiamiento del 
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subsistema educativo básico; los datos obtenidos, si bien muestran una evaluación de los 
recursos del PETC, se advierten áreas de oportunidad. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 4 observaciones, de la cual fue 1 solventada por la entidad fiscalizada antes 
de la integración de este informe. Las 3 restantes generaron: 2 Recomendaciones y 2 
Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 737,554.4 miles de pesos, que 
representó el 100.0% de los recursos transferidos a la entidad federativa, mediante el 
Programa de Escuelas de Tiempo Completo (PETC) 2017; la auditoría se practicó sobre la 
información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 
de diciembre de 2017, la entidad federativa había ejercido 676,061.1 miles de pesos, que 
represento el 91.7% de los recursos transferidos y al cierre de la auditoría, 31 de marzo de 
2018, ejerció 736,146.7 miles de pesos, que representó el 99.8%. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad federativa incurrió en inobservancias de la 
normativa, principalmente en materia de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el ACUERDO número 16/12/16 por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo para el ejercicio fiscal 2017, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y los Criterios para 
el ejercicio de los rubros de gasto del PETC 2017; las observaciones determinadas derivaron 
en la promoción de las acciones correspondientes.  

La entidad federativa no dispone de un adecuado sistema de control interno que le permita 
identificar y atender los riesgos que limitan el cumplimiento de los objetivos del programa, la 
observancia de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos, 
lo que incidió en las irregularidades determinadas en la auditoría. 

La entidad federativa cumplió con sus obligaciones de transparencia sobre la gestión del 
programa, ya que entregó con oportunidad los informes trimestrales sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los recursos transferidos. 

En conclusión, la entidad federativa realizó, en general, una gestión razonable de los recursos 
del Programa de Escuelas de Tiempo Completo (PETC) 2017, excepto por las áreas de 
oportunidad identificadas para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

José Luis Bravo Mercado  Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió el oficio número 
205102100/0658/2018 del 06 de diciembre de 2018, que se anexa a este informe, así como 
demás oficios en alcance a éste, mediante el cual se realizó un análisis de la información y 
documentación, efectuado por la Unidad Administrativa Auditora, con lo que se determinó 
que ésta reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia por lo 
que el resultado 12, se consideran como atendidos; no obstante, la información que se 
remitió para el resultado 1, 4 y 15 no aclaró o justificó lo observado, por lo que se considera 
como no atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

Las secretarías de Finanzas (SF) y de Educación, ambas del Gobierno del Estado de México. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134, párrafo segundo. 

2. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 54, tercer párrafo y 
110. 

3. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículo 
176. 

4. Ley de Coordinación Fiscal: artículo 49, fracción V. 

5. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Ley General de 
Responsabilidades Administrativas: artículos 16 y 17. 

ACUERDO número 16/12/16 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo para el ejercicio fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2016: apartados 3.4.1 Devengo, aplicación y 
reintegro de recursos y 3.4.1.2 Aplicación, incisos e y f. 

Criterios para el ejercicio de los rubros de gasto del PETC 2017: numeral I y III. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 


